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Son Solvodor, 05 de septiembre de 2023

lnexislencio Resoluciones Ejeculoriodos

El ort. 10 de lo Ley de Acceso CI lo lnformoción Publico {LAIP), estoblece entre los
obligociones de lronsporencio qciivo, lo de divulgor y octuolizqr lo informoción
siguiente: "24. Los orgonrsmos de confro/ del Estodo publicoron elfexio íntegro de
sus resoluciones ejecuforiodos, osí como los informes producidos en fodos sus
jurisdr'cciones".

Que enire los otribuciones del Oficiol de lnformoción estoblecidos en el Art. 50 de
lo LAIP, se encuenf¡s; "fts6:6¡bor y dif undir la inf ormación oficioso y propiciar que /os
enfidodes responsobles los actuolicen periódicamente" y "Coordinor y supervr3or
Ios occiones de los dependencios enfidodes conespondienfes con el objefo de
proporcionqr Io informacién previsto en eslo Ley" .

En ese sentido, poro el periodo del 0l de enero ol 3l de mozo de 2023, se informo
que, dentro de los focultodes otorgodos ol lnstituto Nocionol de lo Juventud, o
trovés de lo Ley Generolde Juvenfud, no se encuentro lo de emitir resoluciones con
corócier definitivqs; por Io tonto, dicho institución no genero este tipo de
informoción. En visto de lo onterior, esto informoción es INEXISTENTE en oplicoción
delAri. 73 de lo LAIP.

Y poro hocerlo del conocimienio del público en generol, se eloboro lo presente
octo.
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Oficiolde lnformqcién

lnslilulo Nocionolde lo Juvenlud


